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VISTO

I Requerimiento N" 080-2019-IVDC-SGSCYPM-JROC de fecha 20 de Agosto de 20'19, emitido de la Sub Gerencia de
uridad Ciudadana y Policia lvlunicipal, el Requerimiento N" 416-201g-MDC"GDEYSM de fecha 22 de Agosto de 2019, la

olución cerencial N' 133-201g-l\¡DC de fecha 14 de Junio de 2019. el lnforme N'3416-201g-lVIDC-SGL de fecha 12 de

Selrembre de 2019 el lnforme N' 00385-201g/MDC GAJ de fecha 13 de Setiernbre de 2019: y:

CONSIDERANDO

Oue. las N4unicipaLdades son órganos de gob erno promotores del desarollo ocal. con personeria luridrca de derecho púbrco
y plena capacidad para el cumpiimieflo de sus fiñes y gozan de autonomra pol¡tica económrca y adminrslratlva en los

as!ntos de sLl competencia coñforme a o previsto en la Const¡tuc ón Politica del Estado y los articulos pertinenles de Ia Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de f\¡unicipaldades Que. con Requerimiento N" 080-2019 ¡¡DC-SGSCYPM-JROC de fecha. 20 de
Agosto de 2019, la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadaña y Policia N¡unicipal solicita la adqLrisición de tres (03) cam onetas
para reforzar las acciones de seguridad ciudadana en elDistrito de Catacaos en cumplimiento al Plan Anualde lncentrvos

Que. mediante lnforme N' 3416-201g-MDC-SGL de fecha 12 de Setiembre de 2019. la Sub Gerencia de Logistrca requiere la

anodifcación de Plañ Aiualde Coñtralaciones 2019. yá que el proceso de Selección requerido no se encuentra lncluido en el

Plan Anual en concordancta con el Arlrculo 6' Numeral 62 del Reglamento de la Ley de Conkataclo¡es aprobado con
Decrelo Suprer¡o N' 344-2018-EF, el cual mencrona que luego de aprobado el Plan Anlal de Contralac¡ones, puede ser

modlcado eñ cualquier momento durante el año flscal para lncluir o Excluir contralaciones En esle sentldo se solictta.
mod¡ficar la Resolución cerencial N' 133-201g-MDC de fecha 14 de Junro de 201g-MDC para la actLralizaclón de Inclusión y
Exclusión del Proceso en menció¡

Que, el lnforme N' 00385-201g/¡rDC. GAJ de fecha 13 de Setiembre de 2019 la Gerencia de Asesoría Juridica manlfiesta
que el Texto único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataoiones del Estado Decreto Supremo N' 082-201g-EF ha

previsto en su Artículo 15" Plan Anual de Conkataciones: Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta
ta etapa de formulación y programación presupLrestari¿.cQrrespondrenle al srguiente año fiscal, cada Ent¡dad debe programar

en el cuadro de necesidades los requerimrenlos de biedés-_servrcros y obras necesarios para el cumplirnlento de sus objetlvos
y actlvidades para drcho añ0. ¡os que deben enconkarse vrnculados al Plan Operativo lnstilucional con la finalidad de
elábor¿r el Pl¿n An-at oe Contr¿lacrones

Contenido del Plan Anual de Contralactones: El Plan Anual de Contratacrones que se apruebe debe prever Las cootratacrones
de b€nes, servrcios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apedura. con rndependencra de que se sr.rleten al
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licacrón de la presente norma o no y de la Fuente de Frnanc¡arnlenlo,§ii'!nr;¿
ámbrto de

I

so. mediante instrumento emitido po¡ e Ttular de la entidad o e funcronario a quien se haya delegado la aprobaciÓn de la

I Plan Anual de Conkataciones se publica en e S stema Electrónrco de

stitucional de la respectiva Entidad
Contratacro¡es del Estado ISEACE) y en el port¿l

Que e Regtamento de ta Ley de Contratacrones del Estador rnodificado por e Decreto Supremo N'344'2018-EF ha
previsto la posibilidad de que el Plan de Contrataciones del Estado que se apruebe luego sea modif¡cado, e o tal

como Lo ai spo¡e el Art cuio 6' del mencionado cuerpo normatrvo que ndrca Artrculo 6' - Aprobación y mod¡ficac ón de Plan
Anlal de Contrat¿c¡oñes 6 1 El Ptan Anual de Contratacrones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionaro a

quten se hubiera delegado dicha facultad deñtrodelosqurnce(15) dias hábrles srgurentes a La aprobación del Presupuesto
lnstitucional de Apertura. 6.2.- Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualqu¡er
momenlo durante el año fiscal para lnclu¡r o Excluir contratac¡ones y cuañdo se mod¡fique el tipo de proced¡miento

de selecc¡ón, conforme a los liñeamientos establec¡dos por el OSCE.

Oue es importante indicar 1a posibilidad de lás lvlodificaciones al Plan Anual de Contratacrones a fi¡ de incluir contrataciones
necesarias para el desarrollo local de nuestro Distrito de Catacaos, siendo que además se ha reglameñtado las posibilidades

de Modificación medtante la D¡rectiva N'002-201g-OSCE/CD, que señala. 7 6 De la modificación del Plan Anual de
Conkataciones: 7 6 '1 , Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier r¡omento
durante el añolscal para lnclutr o ExcluÚ contrataciones 762 fada r¡od lcacrón del PAC debe ser aprobada en cualquler

odificación del PAC En el caso que se modifique el PAC para rncluI procedrmientos el documento que aprueba dicha

odiftcación deberá rñdrcar los procedrmrentos que se desean rncluir en la nueva versrÓn. debiendo conlener toda la

rmación prevista en el formato ptrblicado en el portalweb del SEACE 7 6 3 - Es de ap|cac on para toda modtficacron del

AC lo dispuesto en la presente Drrecliva eñ 10 que coresponda ¡cluvendo lo reacroñado con la verrflcación del sustento
presuouestal coresoondiente. el instrumento de aprobacrón y los mecanismos y oportunidad de publ¡cación de dicho

inslrumento en el SEACE En ese sentido el PAC modifrcado debe ser pubhcado e¡ el SEACE en su integrldad dentro de los

crnco(5) días hábiles srguientes a su aprobación as comoenel ponal webde la Entldad s¡ Iotuvrere

Oue respecto a la lustrftcaoón para a f\rodficaclon del PAC este se encLrentra sustentado respecto a q!e es de necesldad a

adqursrción de veh¡culos para la Sub Gerencta de Segufidad Crudadana y Polcia fvluniclpal en razón a que drcha

dependencra muntcrpa bnnda seguridad y protección a los pobladores deldrstrilo. lo que además cobra relevancia al ser estar

untdades móviles adquiridas para alcanzar las l!4etas exrgrdas por ei Plan de lncentrvos, siendo que en concordancia con ello
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se ha requendo la adqu¡sición de unrdades móvrtes para ta Sub Gerencia de Lrmpieza pública y tredro AmbEnler s¡endo que
con ello se preteñde cumplir la Mela 03 de drcho lnstrumento de Gestión Munrctpal

Oue verlfrcado los expedlenles es que se rndrcan cumplen con Ios requisttos que la normattva le ex€e. además cuenta con la
debida Ceñificac¡ón Presupuestalpara et piesente gasto

es de advertr6e además que la Ley de Presupueslo para el Año Fiscal 2019: Ley 30879 ha señatado ta posibilidad de
u¡rir Vehiculos Automotores para las labores de Seguridad Ciudadana, que se efecluará mediante l; aprobación
legable del Titular del Pliego; asi se ha prevrsto Articulo 1O': (. ) 104-Prohibase la adours¡ción de vehicutos' automolores. salvo en los casos de pérdida tolal del vehicuio. adqurstcrones de ambulancias vehiculos de rescate y

autobombas vehiculos deslrnados a la lrmpieza púbhca segur¡dad c¡udadaña y seguodad interna, ( ) La adquisic¡ón de
vehiculos automotores señalados se real¡za con cargo a los recursos del presupuesto inst¡tuc¡onal de las ent¡dades
respect¡vas, por cualqu¡er Fuente de F¡nanciam¡ento y conforme a la normat¡v¡dad vigente, y solo puede efectuarse
prev¡a autorizac¡ón del t¡tular del pliego med¡añte resoluc¡ón de dicha autoridad. que se pubt¡ca en ej ponal instrt¡_lcionat
de la entrdad respectiva Esta facultad det titular de pliego es ¡ñdetegable.

Que además en e¡ lnforme N" 3416-201g-MDC/LOG; de ¡a Sub Gerenci¿ de Logística se ha señalado que la adquisición de
los 8¡enes que se solicitai se deberá efectuar medianle el proceso de setección de Adjud¡cación Srmplificada i unioaoes
Móviles para Sub Ge¡encia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo)t Io que alcanza et monto de s/375,Ooo.oo (iresc¡entos
setenta y cinco mil con 00/100 so¡es), por ¡o que el¡o es concordante con lo señatado en el Anicuto 17, de ta Ley de
Presupuesto para el Año Fiscal 2019 que señala: Articr¡lo 17'Montos para ¡a determinación de tos procedimientos de
seleccrón La dete¡minac¡ón de los procedimienlos de setección para efect!ar las trcitaciones púbticas, c;ncursos púbticos.
adjudicacrones srmplificadas y selección de consullores rndivduales en todas ¡as enhdades det sector público compiendidas
en el artrculo 3 de la Ley 30225 Ley de Conkataciones del Eslado se sujetan a los moñtos sigureñles b) Contr;tación de
brenes de acuerdo a lo srgu¡ente b) Contralación de bienes, de acuerdo a to siguiente: (...)Ád¡udicac¡ón s¡mpt¡ficada,
s¡ el valor referencial es ¡nterior a S/ 400,OOO.OO (Cuatrocientgs M¡t con OO/1@ SOLES); siindo que et monto de ta
Nesente adquis¡c¡ón es S/ 375,00O.O0 (fresciertos Se¿errfa y C¡hco nt¡l con OO/1OO soles).

Que ademas es de advertirse que como se ha drcho el Plan Anual de Contralactones luego de Aprobado puede ser, [¡odifrcado para lncluir o Excluir Procesos de Contratacrón y srendo que para el presente caso ¿onsiderando que et lnforme
N'3416-201g-MDC-SGL. la Sub Gerenc¡a de Logistlca 3elicita la Exclúsión del Proceso para ta Adqursrción de 02 (dos)
Un¡dades Movrles (Camionetas) para la Sub Gerencra de Seguridad Ciudadana y Policia Municipat, la misma que consideraba
el monto de s/247 80000 (doscientos cuarenta y siete mi¡ ochocre¡tos con 0O/100 soles) habiéndose aprobado su lnclusrón
medranle la Resollcró¡ de Gerencia l\runrcipal N'133-201g,[¡DC de fechal4 de Junro de 2019 por lo que se debe¡á cumplr
con la ExclusrÓ¡ conforme a como se ha seña ado debLéndose además electuar tas accrones admtniskattvas detalladas en tos
lrterales precedentes
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con 00/100 Soles)
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Móvrles (Camronelas) para la
Sub Gerencia de Segur¡dad
Crudadana y Policia
Munic¡pal.

Unrdad

tTEtll

CION SII\¡PLIFICADA

Adq!rsrcrón de Untdades
Móviles (Camronetas) para la
Sub Gerencia de Seguridad
Ciudadana y Policia l\¡unicipal

U N IDAD
DE

MEDIDA

TOTAL
VALOR ESTIMADO

Un dad

UNIOAD
DE

MEDIDA

SUÚ
v'8P
n5§.,**

la

Jr, Comercio No 540 - Catacoos - Perít

-o"uto§'

FUENfE OE
FINANCIAi¡IENTO

1_l

O ESC RIPC ION

l



Ur,oe"tcA 

oet 

t
Municipalidud Distrital de Cutacaos - Piura

"Cntacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

Oue. en méiilo a las consideracro¡es expuestas. de co¡formidad con la Ley N' 27972 y por los conlenJdos en la Ley Nu

27444 las facultades y funciones se eslab ecen en ios rnslrlrmentos de gestron y la presente ley En concordancia con el
alrcúla 27" deIa Ley acotada La admrnlslracon muncipal esta balo la drreccrón y aesponsab lidad del Gerenle Municipal
funcronario de conlanza a trempo completo y dedicacrón exclusrva desrgnado por el Alcalde. quien puede cesarlo srn

expresión de causai y en uso de las atnbuciones delegadas mediante Resolucrón de Alcaldia N' 041 -201 9-[¡DC-4, de fecha
09 de Enero de 2019:

SE RESUELVE

ART¡CULO 1': MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones 2019 de la l\¡unicipalidad Distrital de Catacaos a fin de lncluir la

Adq!isición de tres (03) Unidades Móviles (Camronetas), bajo el proceso de Selección denominado Adjudicación S¡mplificada;
para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía f\¡unicipal por el monto S/ 375,000.00(Tresc¡entos setenta y cinco
m¡l y 00/100 Soles), debiéndose Exclu¡r la Adqurslclón de dos (02) Un dades N¡óviles (Camronetas) para la Sub Gerenc a de
Seguridad Ciudadana y Polrcia l\Iunicipa la misma que considera el monto de S/ 247,800.00 (Ooscientos cuarenta y siete
m¡l ochoc¡entos con 00/100 Soles).
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D Esc RrPc róN

UNIDAO
DE

MEOIDA
FUENTE DE

FIN ANC IAI\4IENTO
Adquisición de Unidades
l\¡óviles (Camionetas) para la

Sub Gerencia de Seguridad
Ciudadana y Policia
lvlunicipal.

si 375.000.00
{Trescieñtos setenta y

cinco m¡l y 00/100
Soles)

CAN TIDAD

Unrdad 03

CANTIOAD

Undad o2

VALO

s/ 247,800.00
(Dosc¡entos cuarenta y
sieté m¡l ochoc¡entos

con 00/'100 Soles)

Recursos Determrnados
Rubro 18 CANON y

SOBRECANON
T R 13 Plan l¡centivos

Recursos Determ nados
Rubro: 18 CANON y

SOBRECANON
T R 13 Plan lncent vos

I

U N IDAD
DE

MEDIDA

TOTAL
R ESTIMADO

FUENTE OE
FIÑANCIAMIENTO

Adquis¡ción de Unidades
Móviles (Camionetas) para la
Sub Gerencia de Segur¡dad
Crudadana y Policia N4unicipal

LiD ARTICULO 2': ESTABLECER que La ¡Iodifrcac ón del PLan Anua de Contratacrones estará a d sposrc ón de os rnte.esados
en la Sub Gerencia de Logistica pudrendo ser adq!rrida a precio de costo de reproduccion

t ': ENCARGAR tanto a la Sub Gerencia de Logislica como a la Sub Gerencia de Tecnología de la ¡nformactón
la N¡unicipalidad Distrital de Catacaos respeclivarnenle la publicaclón de la L,4odificación del Plan Anual de

nkataciones en elSistema Electrónico de Contratacrones del Estado- SEACE y en la P¿gina Web munrcipal
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